
 
 

Proceso n°: 2022 -172   Demandante: Alba Lucía Sepúlveda Cárdenas   Demandado: 

Conjunto Residencial Punta del Este I II P.H. 

                                                     

 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C 
 

 Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso radicado N°:    2022 - 172 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto en 

auto inadmisorio de la demanda adiado 26 de agosto de 2022, advirtiendo 

que no subsanó la demanda en el término establecido y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso este Despacho 

resuelve: 

 

RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva.  

 

ARCHIVAR el expediente digital. Por Secretaría déjense las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 04 noviembre de 2022 
 
Por ESTADO N° 055 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 
 
 

 
SANDRA MILENA PINZÓN NARANJO 

Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Juan Fernando Barrera Peñaranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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